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102.2 Las ligeras incorrecciones con otros deportistas, público o 
subordinados.

102.3 La adopción de actitud pasiva en el cumplimiento de órdenes o 
instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades deportivas en el 
ejercicio de sus funciones.

102.4 El descuido en la conservación y cuidado de los locales socia-
les, instalaciones deportivas y otros medios materiales.

102.5 No exhibir la licencia de competición o documento acredita-
tivo en el momento previsto por el reglamento de cada competición.

Artículo 103.

A la comisión de infracciones muy graves tipificadas en el artículo 99 
de los presentes estatutos, corresponderán las siguientes sanciones:

103.1 Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
103.2 Pérdida o descenso de categoría o división.
103.3 Suspensión de la licencia federativa de dos a cinco años, con 

privación de los derechos de asociado.
103.4 Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva 

de dos a cinco años.
103.5 Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la organiza-

ción deportiva, o privación de licencia federativa. Esta sanción sólo podrá 
acordarse, de modo excepcional, por la reincidencia en infracciones de 
extraordinaria gravedad.

103.6 Multa no inferior a 3.005,00 euros ni superior a 30.050,00 euros. 
Esta sanción sólo podrá imponerse a las personas que reciban retribución 
por su labor y su importe figura establecido, previamente, en el regla-
mento disciplinario

Artículo 105.

Por la comisión de las infracciones graves previstas en el artículo 101 
de los presentes estatutos, corresponderán las siguientes sanciones:

105.1 Amonestación pública.
105.2 Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
105.3 Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de 

licencia de un mes a dos años o de cuatro a diez partidos o competiciones, 
según proceda. A estos efectos, en Kayak-Polo, cada partido se considera 
una competición.

105.4 Multa. Esta sanción sólo podrá imponerse a las personas que 
reciban retribución por su labor y su importe figura establecido, previa-
mente, en el reglamento disciplinario.

Artículo 106.

Por la comisión de las infracciones leves previstas en el artículo 102 de 
los presentes estatutos, corresponderán las siguientes sanciones:

106.1 Apercibimiento.
106.2 Multa, con las mismas salvedades expuestas en el artículo 

105.4.
106.3 Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un 

mes, o de una a tres competiciones, según proceda. A estos efectos, en 
Kayak-Polo, cada partido se considera una competición.

Artículo 109.

Los procesos electorales de los órganos de gobierno y representación 
en la Real Federación Española de Piragüismo, se llevarán a cabo en la 
forma que reglamentariamente se determine. El reglamento se confeccio-
nará de acuerdo con los criterios expresados por las disposiciones vigentes 
en su momento, debiendo contener, al menos, las siguientes cuestiones:

l) Cobertura de vacantes sobrevenidas en la Asamblea General. Los 
candidatos que no hubiesen resultado elegidos integrarán una lista de 
suplentes para cada estamento, ordenada de acuerdo con el número de 
votos obtenidos. Esta lista servirá para cubrir, de forma automática, las 
vacantes que vayan surgiendo en la Asamblea General con posterioridad 
a las elecciones.

Artículo 110.

110.3 Los candidatos para Presidente de la R.F.E.P. deberán reunir 
los siguientes requisitos:

Mayor de edad.
No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.
No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite, para el ejercicio de car-

gos federativos.
Estar presentados como mínimo, por el 15% de los miembros de la 

Asamblea. Cada miembro de la Asamblea General podrá presentar a más 
de un candidato.

Artículo 111.

La elección del Presidente de la Real Federación Española de Pira-
güismo será por sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros 
de la Asamblea General presentes en el momento de la elección. 

 17935 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2005, de la Real 
Academia Nacional de Farmacia, por la que se anuncia la 
provisión de una vacante de Académico de Número.

Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Gregorio González Trigo, se anun-
cia la provisión de una vacante de Académico de Número, Medalla n.º 40, 
en el grupo correspondiente a Doctores en Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de 
Número y vendrán acompañadas de un «currículo vitae» del candidato, 
en el que conste haberse destacado en la investigación y estudio de las 
ciencias que integran la Farmacia, así como una declaración del mismo de 
aceptar el cargo, caso de ser elegido.

La presentación de propuestas se efectuará en la Secretaría de la Cor-
poración, calle de la Farmacia, n.º 11, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de septiembre de 2005.–La Académica Secretaria, María del 
Carmen Francés Causapé. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 17936 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Instituto de la Juventud y la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud 
y la Comunidad Autónoma de Aragón, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de octubre de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud y la 
Comunidad Autónoma de Aragón

En Madrid a 19 de julio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. doña Leire Iglesias Santiago, Directora General 
del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 984/2004 de 30 de 
abril, actuando en nombre y representación de la Administración General 
del Estado –Instituto de la Juventud–, por las facultades que le otorga la 
Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según redacción dada por el Artículo 
segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, la Excma. Sra. doña Ana de Salas Giménez de Azcárate, 
Consejera de Servicios Sociales y Familia, del Gobierno de Aragón, 
actuando en su calidad de Presidenta del Instituto Aragonés de la Juven-
tud, Organismo Autónomo adscrito al Departamento de Servicios Socia-
les y Familia, debidamente facultada para ello por acuerdo del Gobierno 
de Aragón adoptado en su reunión de fecha 5 de julio de 2005.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir y
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EXPONEN

1. Que el Instituto Aragonés de la Juventud tiene encomendado el 
ejercicio de las competencias que, en materia de juventud, corresponden 
a la Comunidad Autónoma en su ámbito territorial, de conformidad con el 
artículo 35.1.26.ª de su Estatuto de Autonomía.

2. Que la Constitución Española en su artículo 48, ordena a los pode-
res públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultu-
ral», siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita 
a la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias 
competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para la 
promoción de la juventud.

Por su parte, el Real Decreto 486/2005 de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de la Juventud, 
determina entre los fines que tiene atribuidos el desarrollo de las condi-
ciones sociales y políticas necesarias para la emancipación de los y las 
jóvenes y en general la ejecución de las políticas del departamento res-
pecto de la juventud, mediante la colaboración con otros departamentos 
ministeriales y las demás Administraciones Públicas cuyas actividades 
incidan en este sector de población.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes, 
el Instituto Aragonés de la Juventud y el Instituto de la Juventud coinci-
den en que es de interés para ambos la realización de programas de 
fomento de la participación a que se refiere el artículo 48, ya mencionado, 
de la Constitución, centrando su atención en el desarrollo social, en el 
fomento de los valores personales y de convivencia social, en el ejercicio 
de los valores democráticos, en la promoción y desarrollo cultural de la 
juventud y, en general, en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida 
de los y las jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas partes manifiestan su 
voluntad de colaboración, suscribiendo al efecto el presente Convenio 
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto de este Convenio es la colaboración entre el Insti-
tuto Aragonés de la Juventud y el Instituto de la Juventud del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, para la promoción de la igualdad de opor-
tunidades de los y las jóvenes, mediante el desarrollo de programas.

Segunda.–Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 
anterior, se desarrollarán las actividades del Plan de Juventud concerta-
das con Comunidades Autónomas, que se especifican a continuación:

Programa sobre Emancipación Juvenil: Estará dirigido a facilitar la 
emancipación y la inserción socio-laboral de los y las jóvenes.

Programa sobre Hábitos de Vida Saludable: Estará dirigido a estable-
cer medidas tendentes a generar actitudes de vida saludable y de preven-
ción ante los riesgos contra la salud, así como de respeto al medio 
ambiente.

Programa de Cultura y Ocio y Tiempo Libre: Estará dirigido a contri-
buir que sea efectivo entre los y las jóvenes el disfrute de los valores cul-
turales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre Convivencia y Diversidad: Estará dirigido a promover 
la convivencia entre los y las jóvenes mediante actuaciones que fomenten 
la educación en valores, la multiculturalidad y el respeto a la diversidad.

Programa de Participación, Voluntariado y Asociacionismo Juvenil: 
Estará dirigido a fomentar la participación de la juventud en las estructu-
ras de voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través 
del apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquie-
tudes sociales, culturales, artísticas y educativas, así como a potenciar 
actitudes de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de Información y Nuevas Tecnologías: Estará dirigido a 
fomentar los sistemas de información así como a la creación de espacios 
juveniles para la información, el asesoramiento y el uso de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación por los y las jóvenes.

Programa de Cooperación en Materia de Juventud en el Marco de los 
Acuerdos Bilaterales entre España y otros Países: Está dirigido a propi-
ciar la realización de actividades de efecto multiplicador (seminarios, 
experiencias piloto y reuniones de trabajo) entre dirigentes y líderes de 
organizaciones juveniles y técnicos y responsables de las administracio-
nes públicas (central, autonómica y local) de España que trabajen con 
jóvenes y sus homólogos de otros países con los que existen programas 
de cooperación bilateral en materia de juventud.

Tercera.

1. De los programas referidos en la cláusula anterior se realizarán los 
siguientes, convenidos de mutuo acuerdo entre el Instituto Aragonés de la 
Juventud y el Instituto de la Juventud:

Programa de Participación y Nuevas Tecnologías:

Nuevas Estrategias Formativas para la Juventud en el territorio aragonés.

Celebración del IV Encuentro Intercomarcal de Juventud.
Asesorías Telemáticas para jóvenes. Telejoven.

Programa de Cooperación Bilateral:

Cinco encuentros sobre Políticas de Juventud en materia de empleo, 
cultura, medioambiente y formación, entre dirigentes y técnicos de juven-
tud nacionales y de otros países europeos.

2. Las partes diseñarán conjuntamente el contenido y líneas genera-
les de desarrollo de las actividades integrantes de cada programa.

3. Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en la 
cláusula cuarta, apartados 1 y 2, las partes contribuirán a la ejecución de 
los programas con la infraestructura, recursos humanos y actividades 
siguientes:

a) El Instituto de la Juventud:

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar en la realización de 
las actividades integrantes del programa objeto del Convenio y en el 
diseño de la evaluación de resultados.

Diseño de las actividades a que se refiere la cláusula tercera a través 
de los servicios técnicos del propio Instituto.

b) El Instituto Aragonés de la Juventud:

Aportar el personal directivo y monitores especializados que se requie-
ren para la organización y ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras para el desarrollo 
de las actuaciones.

Aportar la información necesaria para la evaluación y seguimiento del 
desarrollo de las actuaciones objeto de este Convenio.

Cuarta.–El Instituto de la Juventud y el Instituto Aragonés de la Juven-
tud, se comprometen a cofinanciar los programas objeto del presente 
Convenio, en los términos siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar estos programas 
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, del Programa 232 A, 
Concepto 450, por un importe de cincuenta y tres mil doscientos sesenta 
y ocho euros (53.268,00€), distribuidos entre los siguientes Programas:

1.2 Programa de Participación y Nuevas Tecnologías: 38.912,00 euros.
1.3 Programa de Cooperación Bilateral: 14.356,00 euros.

El INJUVE transferirá al Instituto Aragonés de la Juventud la cantidad 
señalada de la siguiente forma:

El setenta y cinco por ciento de esa cantidad a la firma del Convenio y 
el resto una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el párrafo 
penúltimo del apartado siguiente.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud contribuirá a financiar estos 
programas con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles en el 
capítulo II, aplicación presupuestaria 20.12 3231 22.609, por un importe de 
doce mil sesenta y un euros con veinte céntimos (12.061,20€), distribui-
dos entre los siguientes Programas:

2.1 Programa de Participación y Nuevas Tecnologías: 7.037,20 euros.
2.2 Programa de Cooperación Bilateral: 5.024,00 euros.

El Instituto Aragonés de la Juventud queda obligado a presentar una 
Memoria de las actividades realizadas, en el plazo de un mes una vez fina-
lizado el periodo de vigencia del presente Convenio.

Igualmente, el Instituto Aragonés de la Juventud deberá de acreditar, 
mediante certificación de la Intervención delegada del departamento de 
Servicios Sociales y Familia, que el importe total de los programas ha sido 
destinado al cumplimiento de su objetivo. Esta certificación deberá ir 
acompañada de una relación de facturas justificativas de los gastos relati-
vos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las activi-
dades convenidas, serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.–En todas aquellas acciones que comprende el presente Conve-
nio que impliquen difusión impresa o de cualquier otro tipo, deberá figu-
rar de forma visible el logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (Instituto de la Juventud).

Sexta.–Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en 
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado, 
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Comunidad 
Autónoma y otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, y dos representantes del Instituto Aragonés de la 
Juventud, para el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
B) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones acordadas según 

queda establecido en las cláusulas segunda y tercera.
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C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las actividades reali-
zadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía de 
los designados por la Administración General del Estado, y actuará de 
Secretario quien designe el Instituto Aragonés de la Juventud, de entre 
sus representantes en aquélla. El régimen de funcionamiento y acuerdos 
de la Comisión se ajustará a lo establecido en el capítulo II del Título 
Segundo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión, serán vinculan-
tes para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la 
cláusula séptima.

Séptima.–El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviem-
bre de 2005.

El incumplimiento del presente Convenio por cualquiera de las partes 
será causa de su resolución previa comunicación escrita a la parte que 
corresponda con una antelación mínima de 15 días.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial 
de sus obligaciones por parte del Instituto Aragonés de la Juventud, éste 
deberá reintegrar al Instituto de la Juventud, las cantidades que propor-
cionalmente correspondan a las actividades en curso y a las pendientes 
de realizar. El incumplimiento imputable al Instituto de la Juventud dará 
lugar al resarcimiento que corresponda en derecho, previa reclamación al 
mismo y, en su caso, en los términos que resulten del recurso contencioso 
administrativo.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio). La Jurisdicción Contencioso-
Administrativa será la competente para conocer de cuantos litigios pue-
dan derivarse del Convenio.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados.–La Directora General 
del Instituto de la Juventud, Leire Iglesias Santiago.–La Consejera de 
Servicios Sociales y Familia, Ana de Salas Giménez de Azcárate. 

 17937 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Consejería de Presidencia y Deportes de las Illes 
Balears, para el desarrollo de actuaciones de acogida e 
integración de personas inmigrantes así como de refuerzo 
educativo.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería de Presidencia y Deportes del Gobierno 
de las Illes Balears para el desarrollo de actuaciones de acogida e integra-
ción de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de octubre de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Consejería de Presidencia y Deportes del 
Gobierno de las Islas Baleares para el desarrollo de actuaciones 
de acogida e integración de personas inmigrantes así como de 

refuerzo educativo

En Madrid, a 30 de agosto de 2005.

REUNIDOS

De una parte, Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, Doña María Rosa Puig Oliver, Consejera de Presidencia 
y Deportes de del Gobierno de las Islas Baleares, nombrada por Decreto 
7/2003 de 30 de junio, del Presidente de les Illes Balears, por el que se 
nombran miembros del Gobierno de les Illes Balears, publicado en el 
Boletín Oficial de les Illes Balears, número 93, de 1 de julio de 2003, en 
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de les Illes 
Balears.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para fir-
mar el presente Convenio, actuando en el ejercicio de sus respectivos 
cargos.

MANIFIESTAN

Primero.–Que el artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española atri-
buye al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y 
derecho de asilo y el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el desarrollo de 
la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y asilo.

Segundo.–Que a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales según el Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 3 de julio de 2004), en cumplimiento del 
R.D. 562/2004, de 19 de abril, que completa la reestructuración del citado 
departamento, le corresponde desarrollar la política del Gobierno en 
materia de extranjería e inmigración.

Tercero.–Que a la Dirección General de Integración de los Inmigran-
tes, tal y como se señala en el artículo 7.1. del Real Decreto 1600/2004, de 
2 de julio, le corresponden, entre otras funciones, el desarrollo, manteni-
miento y gestión del sistema de acogida integral, promoción e integración 
para inmigrantes y la concertación de actuaciones en colaboración con 
comunidades autónomas, corporaciones locales y entidades públicas y 
privadas

Cuarto.–Que de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero 
y la Ley 14/2001, de 29 de octubre, se atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Baleares competencias para el desarrollo de políticas sociales 
mediante la instrumentación pública de medidas tendentes a facilitar la 
promoción e integración social de la población residente en su territorio.

Quinto.–Que en virtud de esta competencia la Comunidad Autónoma 
desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración social de 
las personas inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio.

Sexto.–Que es interés de ambas instituciones promover conjunta-
mente programas en favor del colectivo antes citado, aunando los esfuer-
zos que una y otra desarrollan, en aras de favorecer de manera más efec-
tiva su integración y promoción en la sociedad en la que residen.

Séptimo.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, recoge, en su Título I, los principios de las relaciones entre 
las Administraciones Públicas, entre los que se señalan: ponderar, en el 
ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses públi-
cos implicados, prestar la cooperación y la asistencia activa que las Admi-
nistraciones pudieran recabar mutuamente para el eficaz ejercicio de sus 
competencias y facilitar a las otras Administraciones Públicas la informa-
ción que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias.

Octavo.–Que la Ley anteriormente citada permite la celebración de 
convenios de colaboración entre el Gobierno de la Nación y los órganos 
de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Consejería de Presidencia y Deportes del Gobierno de las Islas Baleares 
para el desarrollo de actuaciones conjuntas destinadas a promover la 
acogida, la integración y el refuerzo educativo de las personas inmigran-
tes.

Segunda. Contenido y programas de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Convenio 
han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la Ges-
tión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes», 
examinado en la reunión del día 18 de abril de 2005 del Consejo Superior 
de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 al presente 
convenio. Dichas actuaciones deben estar enmarcadas en los ejes y líneas 
de intervención que en dicho documento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, educación, servicios 
sociales, empleo, vivienda, salud, participación, igualdad de trato, género 
y sensibilización.


